
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00240 00

En atención a la solicitud obrante en el archivo
“81RespuestaRequerimiento” del legajo, previamente a resolver lo que en
derecho corresponda, deberá aportar el certificado de nacimiento de todas
las personas que se indican como sucesores de la demandada Mary Ávila
Sacre (q.e.p.d.).

Para lo cual se le concede el término de cinco (05) días contados a partir
de la notificación de esta decisión.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 049 de fecha 12 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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